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SECRETARÍA. Bogotá D.C. veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

LABORAL N° 2014-00682 de GABRIEL ENRIQUE GORDILLO contra 

SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A., informando que obra 

memorial de parte de Colpensiones respuesta al Oficio No. 347 del 01 de 

abril de 2007, y solicitudes de impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, INCORPÓRESE y PÓNGASE 

EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta brindada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

(fls. 274-284), al requerimiento realizado mediante Oficio N° 347 de 01 de 

abril de 2022 (fl. 270), conforme a lo ordenado en auto anterior de fecha 

18 de febrero de 2022 (fl. 269). SE REQUIERE a las partes, para que en 

el término de diez (10) días se pronuncien al respecto y sobre el 

cumplimiento de las obligaciones en acatamiento a lo ordenado en el 

mandamiento de pago de fecha 11 de mayo de 2015 (fls. 13-14). 

 

A su vez, se le pone de presente a la parte ejecutante que debe hacer uso 

de los mecanismos del proceso ejecutivo para el cumplimiento de la 

obligación.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Bacp  
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JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NÚMERO 133 FIJADO HOY  28 DE OCTUBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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